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respuesta dada por el Instituto de Elecciones y Participación 

Ciudadana de la referida entidad federativa.2 
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S U M A R I O  D E  L A  D E C I S I Ó N  

Esta Sala Regional determina desechar de plano la demanda del 

presente juicio al actualizarse la figura procesal de la preclusión, 

debido a que el actor agotó su derecho de acción en una 

demanda previa. 

A N T E C E D E N T E S  

I. El contexto 

De lo narrado por el actor en su escrito de demanda y de las 

constancias que obran en autos, se advierte lo siguiente: 

1. Escrito de consulta. El quince de enero de dos mil 

veintiuno, el actor presentó escrito ante el Consejo General del 

                                                 
2 En adelante podrá citarse como Instituto Electoral local o IEPC 
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6. Presentación de demanda. El veintitrés de febrero 

siguiente, el actor presentó demanda de juicio ciudadano federal, 

en la que controvierte la sentencia dictada por el Tribunal 

Electoral local, señalada de forma previa. 

7. Recepción y turno. El pasado dos de marzo, se recibió en 

la Oficialía de Partes de esta Sala Regional, la demanda y demás 

constancias que integran el presente expediente, y en la misma 

fecha el Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional 

ordenó integrar el juicio ciudadano SX-JDC-403/2021 y turnarlo a 

la ponencia a su cargo, para los efectos que establece el artículo 

19 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral. 

8. Radicación y orden de formular proyecto. En su 

oportunidad, el Magistrado Instructor radicó el citado juicio en su 

ponencia y ordenó formular el proyecto de sentencia que en 

derecho correspondiese.   

C O N S I D E R A N D O  

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. 

9. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

ejerce jurisdicción, y esta Sala Regional de la Tercera 

Circunscripción Plurinominal es competente para conocer y 

resolver el presente medio de impugnación por materia y 

territorio, toda vez que el actor controvierte una sentencia dictada 

por el Tribunal Electoral local, que se encuentra relacionada con 

la separación del cargo como requisito para postularse como 
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a. Cuando no se haya observado el orden u oportunidad 
establecido en la ley, para la realización del acto respectivo; 

b. Cuando se haya realizado una actividad procesal 
incompatible con el ejercicio de otra; y 

c. Cuando la facultad relativa se haya ejercido válidamente 
en una ocasión. 

16. De ese modo, la figura jurídica en comento conlleva la 

clausura definitiva de cada una de las etapas del proceso, lo cual, 

por regla general, implica que una vez consumada la oportunidad 

de ejercer el derecho correspondiente o habiéndolo ejercido en 

una ocasión, ya no puede hacerse valer en un momento 

posterior. 

17. Lo anterior, con sustento en la jurisprudencia 1a./J. 21/2002 

de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

de rubro: “PRECLUSIÓN. ES UNA FIGURA JURÍDICA QUE EXTINGUE O 

CONSUMA LA OPORTUNIDAD PROCESAL DE REALIZAR UN ACTO” 3. 

18. Ahora bien, como toda regla, la anterior tiene una 

excepción, pues ha sido criterio de la Sala Superior de este 

Tribunal Electoral que no se actualiza la preclusión cuando con la 

presentación oportuna de una diversa demanda contra un mismo 

acto se aduzcan hechos y agravios distintos; en esos casos, se 

ha estudiado el segundo escrito como una ampliación de 

demanda. 

19. Ello, conforme con la tesis LXXIX/2016 de rubro: 

“PRECLUSIÓN DEL DERECHO DE IMPUGNACIÓN DE ACTOS 

                                                 
3 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XV, 
Abril de 2002, página 314. 
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formulada relacionada con la temporalidad de separación del 

cargo del ahora actor como Presidente del Concejo Municipal de 

Honduras de la Sierra, Chiapas, a efecto de estar en aptitud de 

contender al cargo de Presidente Municipal de dicho municipio.  

24. En ambos escritos de demanda el actor hace valer agravios 

similares encaminados a justificar su pretensión. Dichos 

planteamientos se sintetizan de la siguiente manera. 

25. El actor argumenta que la sentencia impugnada violenta su 

derecho a ser votado, pues estima que, de manera indebida, 

limita su aspiración a ser precandidato y/o candidato a la 

Presidencia Municipal del Ayuntamiento de Honduras de la 

Sierra, Chiapas. 

26. En concepto del accionante, es incorrecto que el Tribunal 

responsable, al igual que el Instituto Electoral local, consideraran 

que los integrantes del aludido Concejo Municipal, al no ser 

elegidos popularmente, sino designados por el Congreso del 

Estado, no son sujetos de optar por la elección consecutiva o 

reelección y que, por ende, no les resulta aplicable lo dispuesto 

en el citado artículo 17, numeral 1, apartado C, fracción IV. 

27. En su consideración, la responsable pasó por alto que 

existe similitud y, por tanto, se deben equiparar las figuras de 

Presidente del Concejo Municipal y la de Presidente Municipal, 

por lo que se le deben aplicar las misma reglas para efecto de 

separarse del encargo.  

28. Afirma el actor que su designación en el cargo ahora 

ostenta, constituye una elección indirecta, puesto que fue 
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32. Ello, conforme con la jurisprudencia 33/2015, de rubro: 

“DERECHO A IMPUGNAR ACTOS ELECTORALES. LA RECEPCIÓN DE 

LA DEMANDA POR ÓRGANO OBLIGADO A INTERVENIR EN EL 

TRÁMITE O SUSTANCIACIÓN GENERA SU EXTINCIÓN POR 

AGOTAMIENTO”5. 

33. Además, como quedó establecido, no se actualiza el 

supuesto de excepción previsto en la tesis LXXIX/2016 referida 

previamente, debido a que en este juicio se pretendió controvertir 

el mismo acto con argumentos similares encaminados a una 

misma pretensión. 

34. En consecuencia, lo procedente conforme a Derecho, es 

desechar de plano la demanda del presente juicio, con 

fundamento con el artículo 9, apartado 3, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

35. Finalmente, se instruye a la Secretaría General de 

Acuerdos para que en caso de que con posterioridad se reciba 

documentación relacionada con el presente asunto, se agregue al 

expediente para su legal y debida constancia. 

36. Por lo expuesto y fundado, se: 

R E S U E L V E  

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

NOTIFÍQUESE de manera electrónica al actor a la cuenta de 

correo señalada en su escrito de demanda; de manera 
                                                 
5 Consultable en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 8, Número 17, 2015, páginas 23, 
24 y 25; así como en el vínculo siguiente: https://www.te.gob.mx/IUSEapp/ 
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Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad 
con el numeral segundo del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, sustanciación y resolución de los medios de impugnación 
en materia electoral. 
 


